
DECRETO Nº 12/2017 

VISTO: Las actuaciones y estudios realizados por Ediles y Secretaria de  la 

Comisión de Obras Públicas, Acondicionamiento Urbano, Vialidad y Nomenclátor 

así como por funcionarios de la Intendencia Departamental de Treinta y Tres, 

(Arquitectura) con el propósito de ubicar el Decreto y Articulo que crearan en su 

momento a la Calle Valentín Olivera Ortuz, sin lograrlo.- 

RESULTANDO I) Que si bien no fue posible la ubicación del  referido Decreto,  y 

Articulo, pudimos tener presente el Decreto Nº 21/83. Art. Nº 94 que hacen a la 

creación en Barrio La Calera de la calle Esc. Carlos Berro”, la que se identifica 

como la primer paralela a “Valentín Olivera Ortuz” (recientemente nominada por 

esta Junta con el nombre “Timbó”. Decreto Nº 6/2017, Art. Nº 1) lo que hace 

constar que la calle existía hasta el lugar y su finalización en Ruta Nacional Nº 8,  

en su viejo trazado hacia Melo, pues está claro su comienzo en calle Aparicio 

Saravia.- 

RESULTANDO II) Que el mismo desconocimiento por falta del referido Decreto, 

impidió la creación de la calle “Romerillo” en nuevo fraccionamiento de Seccional 

10ª.  En momentos de su presentación a consideración del plenario de esta Junta 

Departamental.- 

CONSIDERANDO I)  Que se entienden suficientes,  los estudios y búsquedas 

realizadas sobre la existencia del Decreto y Articulo que crearon la calle Valentín 

Olivera Ortuz y su extensión.- 

CONSIDERANDO II) El informe favorable de la Comisión de Obras Públicas, 

Acondicionamiento Urbano, Vialidad y Nomenclátor.- 

ATENTO: a lo antes expuesto 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA FECHA  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1) Nomínese con el nombre Valentín Olivera Ortuz a la calle que 

comienza en Aparicio Saravia y su intercepción con la calle José Enrique Rodo en 

toda su extensión, hacia el norte hasta la Ruta Nacional Nº 8.- 

ARTICULO 2) Nomínese la calle “Romerillo”, ubicándose desde el padrón Nº 

11797 en toda su extensión al este, hasta la calle Valentín Olivera Ortuz. 

ARTICULO 3) Nomínese con el nombre de “Hibisco” a la primer calle paralela al 

oeste de la calle Walter Cuadrado desde calle “Las Camelias” en dirección norte 

hasta “Curuguati”, y desde esta en igual sentido en toda su extensión hasta el 

final.- 



ARTICULO 4) Comuníquese a la Dirección Delegada de Catastro de Treinta y 

Tres, una vez promulgado el presente Decreto. 

ARTICULO 5) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos. 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, 
A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE..- 

Nota: Este Decreto fue aprobado por 23 votos en 23 Ediles presentes.- 

 

 

 

           Sr. DARDO AVILA RECUERO                  Edila  Prof. FEDRA CUELLO 

                 Secretario                                                           Presidenta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


